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Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto resolviendo los expedientes in$* 

íruidos en k s  Ministerios áe la Q¿Mrna- 
ción y áe Fomento relativos al con/licfo 
surgtáo entre ambos üeportofmentos con 
motivo áe ia reclamación formulada por 
el concesionario de la red tehfúnica de 
Bevü â  acerca del establecimiento de te
léfonos dentro de la zona Señalada á su 
réd,—Páginas 760 y 751,

Otro decidiendo á favcr de ¡a Autoridad 
judicUd la competencia suscitada entre 
el Qobírnador de Gáceres y el Juez mu' 
niüipal d9 AkUntara.----Pdgina$ 751 y 
753a

Otro iáém id. id, la competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Cácsres y el 
Tribunal municipál de Ahántaraé—Pd- 
gims 752 y 753,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente dei Senado d D, Eugenio Mon  ̂
tero Eios,--Página 754.

Otro ídem id, del cargo de Vicepresidentes 
del Smado á D. Bernardo PorPuondo y 
D. Arcadia Bola.,--Página 754,

Otro Ídem id. del cargo de Presidente dél 
Consejo áe Estado á D. Pió GuUón é Igle^ 
8m$,r^Fágina754.

liisfsterlo do Estado:

Beal decreto nombrando Caballero de la in' 
simo Ordm del Toisón de Oro á D, Va- 
l^ ia m  Wéyier y Nicolau, Marqués de 
Tenerife,-^Pdgina 754.

Ministerio de Gracia y Jiistlola:
Beal^creto disponiendo que el Mcmicomio 

ju ticml que dtbe formar parte de la Go- 
knia pmi%kncmrta dei Dmso se sujete en 
SU'cerniru'eción y órganización a los pía- 
nos y Memoria d^ que es autor el Comi
sario Téyio de dicha Colonia penitsmia- 
m,'^Página75ia

Otro promoviendo d Ja dignidad de Arce- 
dianOf vacante en la Sania Iglesia Cate
dral de al Presbitero Doctor D. Gi* 
priam Tornefo y Mora  ̂Cl/»ndfitoro de la 
misma Iglesia,—Página 755,

Otro nombrando para la Canonjía vacan 
te m  ía  Santa Iglesia Catedral de Jaén 
d D. ilfanueJ Benítiz Martínez,.—jPcíoÍ- 
na 755.

Otro nombrando para la Canonjia vacante 
en la Santa Iglesia Catedral, que ha d i  
reducirse d Colegiata, de Ciudad Uodri 
go, d D. Perfecto Sánchez,—Página 75o,

Ministerio do Haciendas
Beal orden declarando sujetos d la Contri

bución de utilidades los hontrarios de 
vengados por los Ayudantes de Maniesen 
trabajos de investigación de bienes mos
trencos.—Páginas 755 y 756c

Adinlnlstracldn Central;
Estado.—Snbseoretarfa,—Asuntos con

ten eiosoo.—Anunciando que la súbdita 
española Vicenta Jiménez, por padeeer 
ataquen de enajenación mmtal, ha sido 
recluida en el Cardiff City Asylum, de 
Londres.—Página 756.

Gracia y JüSTicu.—Direooi6n General 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo int^rpmsto por el Botaría D, Santia
go Méndez Plaza, contra la negativa del 
Begistraúor de la Propiedad de Bute d 
inscribir una escritura de compraventa. 
Página 756,

H a c ie n d a .—Dirección General dei Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticies de los pue
blos y Administraciones donde han caÚ- 
áo en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado el 
día de ayer,—Página 757,

I nstrucción  P ú b lica .—Subsecretaría. — 
Nombrando á D. Francúco de las Barras 
y úe Aragón, Ciá^drátito numerario áe 
Mineralogía y Bot inica de la Facultad 
áe Cimcim de la Universidad de Bevilla, 
Página 758,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Publiciís.— Caminos veoinalef.—Decla
rando !de utilidad pública ¡os cominos 
vecinales que se mencionan, — Páúi* 
na 738,

Aprobando los expedientes de utilidad pú
blica de los caminos vecinales que se in 
dican,—Página 759,

Ferrocarriles.—Ad/wdicawdo á la Campa- 
ñia de tranvias eléctricos de Granada la 
concesión del tranvía de vapor desde di
cha capital á su estacMn del ferrocarril 
y Santa Fe,—Página 759.

PwrtoB,—Autorizando d la Sociedad Oory 
Brothers para (instruir una explanada 
y rampa varadero en la zona maritmo- 
terrestre del puerto de la Luz, en Las Pal
mas de Gran Canaria,—Página 759,

A n ex o  i.® - B o ls a ,—O e ^ b b v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . - S u r  ASTAS-^— 
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — a n u n 
c io s  o f i c i a l e s  de la Compañía de segu
ros La Polar (rectificado), Junta sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid, Compañía de explota
ción dé los ferrocarriles de Madrid á 
Cicer*.s y Portugal y del Oeste de Em a
na, Sociedad Purmal, Orenstein y Kop- 
peí Arihur K}ppel[% A.), Dirección Ge
neral del Tesoro Público y Ordenación 
General de Pagos del Estado, Compañía 
de seguros El Día, Sociedad anónima La 
Unión Carbonera, Compañía de los fe
rrocarriles económicos de Asturias y  
Banco de España (Palehcia),

Anyxo 2.®—Mnfovoi«-<"-bnAnBos b s tad Is*  
neos DI

I nstrucción  P ública .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico,—Náífado de los nacimientos, matri* 
montos y defunciones ocurridos en las 
capitales de provincias de España duran'* 
te el mes de Abril del año actual.

Idem de las defunciones, densificadas por 
sus causas, ocurridas en las Ídem ídem 
ídem durante el mes áe Abril del presen
te año.

Anexo 3.®—TribümaiIí Suprimo.—ía la  
Di LO Civil.— 109 y
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PARTE OFICIAL

M s is ic M  m  m m %  i i  m s m m

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
g. M. la Keina  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REALES DECRETOS 
Da ios expedientes Instruí ios en los 

Ministerios de la Gobernación y de Fo
mento, relativos al conflicto surgido en
tre ambos Departamentos con motivd d i 
la reolamabión formáfada por ©1 conce
sionario de la red telijíónioa de Ssvilla 
acerí a del estabíecimienío de teléfonos 
dentro de Iñ zona señalada á su red, re* 
suifs:

Que por Real orden del Ministerio de 
la Gobernición de 21 de Agosto de 1909 
se dispus' que la Compañía de los ferro 
csrrii0'3 da Madrid á Zaragoza" y á Ali
cante Yonía obligada á darse dé alta 
ccmo abonado de la red urbana de telé- 
fcRoe do Sa villa por 10 estaciones y apa
ratos supletorios que tiene establecidos 
dentro de la zona de la urbana sin la au 
torizaoióa competente ó á desmontar las 
iadlcadai iíneas:

Qué contra esta Real brdén, la Ooní|Íá- 
ñ ú  mencionada de ferrocarriles interpU' 
so l íC üE BO contencioso ad ministra tito, 
qw* formalizó el 14 ie  Junio dé 1910 y 
r*r̂ '<;Ov-sta que baya sido resiialtc:

Que m  líi".'tanda de 7 de Mr r̂zo de 1911, 
I), A'utonio u'ü GiIa«,como mandatario de 
D. Fdrnniido Biandir, coneesioBario d© 
!:■ i'clijibsi>a telefónica de'Sevills, re- 
f-.r-r/ó del Jcf-j del Centro ds Telégriífoa 
de r quella capital que por los dependkn- 
fcB á órdenes se' procediera desdé 
Imgo  á d smonfarlgsííiíeas y estaciones 
teíef ir*debidamente instalada» por
la lef ■ rida Compañía, aduciendo que se 
trataba de dar cumplimiento á una resó- 
ludón que pone término á la vía guber- 
•fiativa, y aunque impugnada en la coñ- 
ienmom  administrativa, su éjediíoióá no 
baMs sido suspendida: ■

Qm  tramitada la anterior reclamación, 
la Dirección General de OorreoB y Telé
grafos, con fecha 4 d? Abril áe 1911, acor
dé qo0 ^0 practicara á la Compañía de 
ferrcoErriles citada una liquidación del 
canon que debía satisfacer y su resultado 

comunicara al Jefa da la estación fe
rroviaria de Sevilla para que ©n ©1 fér« 
snioo da quince días ingresara su impor
te on la Tesorería de Haíienda, llegando 
al tpremio en caso neceBario, y que in 
dependientemente do esto, y en cumpli- 
iniento la Real orden de 21 de Agosto

de 1909, se acreditara en 1.® de Mayo in
mediato qu© la Compañía estaba da la de 
alia como abanado ó tenía desmontadas 
¡as líneas teloffmicas, y que si ©1 día 2 d© 
dicho mes no hubiera cumplido uno de 
los dos extrí^mos, sa procediera según 
preceptúa el aríículo 138 del Raglamento 
de Telégrafos:

Que contra este acuerdo acudió en a l
zada la Compañía de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, solicitando su revocación ó 
que se delara en suspenso hasta que se 
resolviera el conflicto de atribumonea sús* 
citado éntre los Ministerios de Goberna
ción y Fomento cón motivo de la Real 
orden dictada por el último en 80 de Oc
tubre de 1906 m  un caso análogo de co
municaciones telefónicas de la estación 
de Córdoba, por la cual sa declaraba, de 
conformidad con el dictamen de la Oo- 
miMóh pérmanénte del Consejo de Esta
do, lo contrario de lo resuelto por esa 
Ministerio en la de 21 de Agosto de 1909, 
de que queda hóéhá iádicación, Ó hasta 
que se fallara el pleito contencioso admi
nistrativo contra esta última Reál orden
intérpííesto- 

Que por Real orden del Ministerio de
la Gobernación da 30 de Junio de 1911, 
dictada de conformidad con lo informa
do por la Comisión permanente del Con 
sejo de Estado, se dispuso que »e partici
para al Ministerio de Fomento la Real 
orden de 21 de Agosto de 1909, base del 
acuerdo de la Diraodóa de Correos de 4 
de Abril, para que dfoho Departamento 
ministerial manifestara su asentimiento 
á lo en ella resuelto, ó, en otro caso, ex
presara y razonara disentimiento y 
resolver en su consecuencia.

Que cumpliendo lo dispuesto en la an
terior Re^i orden, el Ministerio de Fo
mento contestó en otra de 21 del mea si
guiente, afirmando que al mismo le cô  
rrespóniía otorgar Jas concaMones de 
autorizición para instalar los hiles tele
fónicos necesarios para el mejor servicio 
público que toío ferrocarril debe prestar, 
facultad que le está conferida por el a r 
tículo 60 de ía ley de Ferrocarriles de 23 
da Noviembre de 1877, por lo cual la re 
clamación dal concesionario de la red te 
lefónica de Sevilla podría considerarse 
motivadá si se refiriese á otra Empresa Ó 
Sooiedád; pero deja dé estarlo ál tratarse 
de una Compañía da ferrocarril de inte* 
rés general á la que puede el Ministerio 
do FÓménto ot orgar todos loé privilegió» 
que determina él apartado 2.® del artíéu- 
lo 8.® de la ley general de Obras Públicas 
de 13 dé Abril de 1877, preceptos que no 
pueden haber sido derogados por un Re 
gl&mento como el de Teléfonos, que no 
tiene su origen en Ley aiguna¿

Que después de habar informado el 
Negociado y la Asesoría da la Dirección 
de Correos, y de proponer ésta que pro
cedía mantener la competencia de dicho 
Centro directivo para regular el fundo- 
namiéuto éérvido tdéfónigo de las

Empresas de ferrocarriles é in siitiren  
que se destimara la instancia de la Com
pañía de los da Madrid á y á
Alictiite,se remitió el expediente de nue
vo á informe déla Comisión permanente 
del Consejo de Eatado, la cual lo emitió 
en el sentido de qua con suspansión de 
toda actuación debían ser remitidos todo» 
los antecedentes á esta Presidencia, dan
do por planteado con la contestación del 
Ministerio de Fomento el oocfiicto de 
atribuciones entre ambos Departamentos 
ministeriales respecto de la cuestión re
suelta por la repetida Real orden do 21 
de Agosto de 1909, participando este 
acuerdo ai Ministerio de Fomento para 
que á su vaz pudiera remitir también ios 
que por su parte estimara oportunos al 
efecto indicado.

Que durante la tramitación reseñada 
se unió ál expedienté otra instancia del 
representante del concesionario de la red 
telefónica de Sevilla, ampliando las ante
riores alegaciones encaminadas á recla
mar la ininediata ejecución de la repeti
da Real ofáétf de 21 dé^Ágbétó dé 1909, 
que en su opinión sólo puédé ser auspéh^ 
didá en lá forma y condiciones que de
termina lá Ley de 22 de Junio de 1894, 
sin que haya manera de demorarlo, dice, 
sin infringir las reglas de procédimiénto 
admihifitrátivó, que obligan á hacerlo 
dentro del plazo que señalan, ni de que 
para impedirlo pueda establecerse un 
conflicto de competencia respecto de una 
cueitlón definitivamente resuelta en la 
vía gubernativa y pendiente sólo de la 
revisión en la contencioso adm inistrati
va, ni da alterar los términos en que la 
concesión le fuá otorgada, sino indemni
zándole loa daños y perjuicios consiguien
tes, y á este efecto pide que se le conceda 
una ampliación de seis años al plazo de¿ 
su contrato, ó, en otro caso, añade, que 
sin más demora se desestimen las pre
tensiones de la Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicantei 
según tiene solicitado.

Que pedido informe ai Consejo de Es
tado en pleno, esta alto Cuerpo lo emitió 
en 10 de Abril último en el mismo senti
do que el anterior de la Comisión perma
nente, es decir, que con suspensión de 
aotuadiohés debían lér rainltidos los an
tecedentes del asunto á esta Presidencia, 
dando por planteado con la contestación» 
del Ministerio de Fomento el conflicto de 
atribuciones entre ambos Departamentos 
mihisteriales, y añadía que se debía de
clarar que mientras esta cuestión de com - 
petencia no se resuelva no podían ser 
tramitadas las reclamaciones del conoe- 
eionarío de la red urbana de teléfonos de 
Sevilla.

Que conformándose con el precitado 
dictamen, el Ministro da la Gobernación 
remitió el expediente á esta Presidencia- 
y lo mismo hizo el Ministro de Fomento 
con todos los antecadentes que respecto 
9 l esqnto en cnestión existían en en
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part^meato, resultando de lo expuesto 
plantea io el presente confiietc:

Visto el artículo 60 do la Ley de 23 de 
Noviembre de 1877, que diee:

«Oorresponde ai Ministro do Fomento 
la resolaoida de todas laa pucstionei ye* 
fé i^ te s  á la^constrgcomn j  explotación 
do los oaminqi de ¿ierro, como la po
licía d® los miamos y la apMcaoión de los 
pliegos do condÍGÍoneí?, inclusas las tari^ 
fas de almacenaje, carga, descarga y ex
pedición»!

Visto el artículo 1.” clel Reglamento de
8 de Septiembre do 1878, para la ejecu
ción de la ley de Policía do Ferrocarri
les, con arreglo al cual:

«La inspección y vigilancia de los fe
rrocarriles, tanto en la parte facultativa 
como en la mercantil, la iiiter?e¿íc ón di 
resta en les diversos ramos da sus explo- 
tacion^e, lu  policía y buen régimen en 
todo lo que puede afí^ctar á la seguridad 
de Igs personas y si dai^arrollo de los in  ̂
tereses materiale??, corresponde al Minis
terio de Fomento»;

Visto el Ertíeulo 57 del Regkmenío de
9 de Junio de 1903 para el estábil; cimien
to y exalotaoión ddl servicio telefónico, 
que dice:

«Las coneesiorea de líaeas tektóoicgs 
particurares g© harán por tiempo Inde
terminado, y el canon anual que satisfa
rán estas líneas por dereoSsosi do regalía 
y de inspección será d© cinco pesetas per 
kilómetro 6 fracción da kilómetro, de 
conductor sencillo cuando sa instalen 
fuera do las zonas do las redes urbanas. 
.El pago da esta canon se efeotusrJi por 
trimestreB adelantados, en seiio» do talé- 
grafos, en la Estación íeiegráñoa más 
próxima»!

Oonsiderando:
1 ° Que el presente conflicto minista- 

rial se ha suscitado con motivo de hsber 
dictado el Ministerio de la Gobernación 
en 21 dé Agosto de 1909 una Real orden 
en qua dispuso que la Compañía de los 
ferrocarriles da Madrid á Zirsgoza y á 
Alicante venía obligada i  darse de sita 
como abonado en la red urbana de teló 
fonos de Sevillt por 10 estaciones y apa
ratos supletorios que tiene est&bleoiioB 
dentro de la zona de la urbana sin la au 
torizaoión competente ó á desmontar las 
indicadas iínesf; y haber expedido otra 
Real orden el Ministerio de Fomento en 

.21 de Julio do 1911, en la que resolvía 
que al mismo le correspondía otorgar las 
ooncegicnes de automación para im íaiar 
les hilos telefónicos necesarios para el 
mejor servicio público qua todo ferroca
rril deba prestar.

2.® Que ai Ministro de Fomento co
rresponde, con ísrreglo al artículo 60 do 
la ley da 23 do Noviembre de 1877̂  re 
solver- toiiai las euf.stlenes referei^tea á 
la explotación de los caminos de hierro, 
y á él compete por tanto otorgar las au
torizaciones necesarias para establecer 
les medioa de coíiiuaioaeión que dicha

explotadón éxtjav y ellas las de las 
líneas tfJefómcas qua las empresas pre
tendan instal&r con ese objeto.

8.® Que por ^er de la competencia del 
Ministerio de Fomento, con sujeción al 
artículo 1.® del Reglamento de 81 de ̂ p *  
■tíembre de 1378, la inspección y.ylg|ían- 
jciadelos ferrocarriles, la intervención 
^di^pota en los di verses ramos Ú3 suS; ex* 
■plütiüciones, :;Sa policíi y busn-régifBea 
en todo lo que piiada afectar á la teguri- 
da-i de las perdonas-, á dicho depirta- 

, manto miaisteriai porresponda vigilar é 
iiíspeccionar las líness telefónicas que 
paria la explotación da Iss vías férreas so 
establezcan.

4.® Que 63 asimismo de la compelen- 
cia dal Mmisterio da Füme&ta, con suje
ción si menoionado artículo 60 de la ley 
de 23 da. Noviembra de Í877,.la aplica- 
clóa de losi, pliegos de conaioiogps, con 
arreglo á • los. cnalas las oonossiones de 
ferrocardles se hayan hech i, y en tal su
puesto le corresponde declarar si í^s 
Gompañías están obligadas ó no á satis
facer alguna cantidad en concepto de 
canon por derechos do inspección de las 
¡íriaas tolefónicsa que instalen para la 
explotación de ios farrocarriies.

5.® Que el haberse entablado contra la 
Admioistraplén dol Estado un pleito con
tencioso adminis-íratívo sobre revocación 
de la R'^ai orden dictada por el Mmisterio 
de la Gobsrng-ción en 21 da Agosto de 
1909, no es omtáculo para qua el presen
te coBfiloto pueda deoidírse y se decida 
en el orden admiüktrativo, sin perjuicio 
de la competencia del Tribunal Supremo 
para seguir eisíendienáo en ©1 pleito ccn- 
tfincioso.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permáhenta dal Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo áe Mi
nistros,

Vengo en decidir:
1.̂  Que se resuélva á favor dsl Miáis- 

torio de Fomento el cor.flloto planteado 
con motivo dei establecimiento da teíéfo 
Eoss por la Compañía de los Ferrccarrilas 
de Madrid á Zarigosa y á Alicante den
tro de la red de Sevilla, declarando que 
esta resolución es, y ha de entenderse, sin 
perjuicio de la competencia del Tribuna^ 
Supremo para resolver el pleito conten
cioso administrativo contra la Real or
den del Ministerio da la Gobernación de 
21 de Agosto de 1909.

2.® Que es de la excluaiva competen
cia dal Mmisterio de Fomento la facul
tad de conceder á Im  Compañías de fe
rrocarriles concesionarias de líneas ins- 
pecdonadaa por el Gobierno las autori
zaciones .necesamB para . instalar líneas 
telefónicas, siempre que tengan únIcE- 

.mente por objeto á-las Me.cesiéa,- 
des da la explotaidó.??. de los íe tvm m U m  
y cualquiera qua sea la aplicación que 
haya de dárseles dentro de las exigencias 
exclusivas de este servicio, quedando di
chas líneas telefónicas  ̂ cuya instalación

se comunicará previamente por el Mmig” 
terlo de Fomento al de la Gobernación, 
en las mismas oondicionos que las l ím m  
telegráñias da los ferrocarriles.

8o® Que esta resolución es, sin perjui
cio de las facultades que actualmente es
tán conferidas al Mlnî ^̂  ̂ la Gober
nación, pá^a o ^ |p d e r  ;|n  lo que se refle- 
re á la oQucesióii de líneas telefónicas 
urbanas ó interurbanas, de servicio pú
blico ó privs^do, en las que no tendrá el 
Ministerio da Fomento otra ínter vención 
quo la que le corresponda con arreglo al 
artículo 2.° de la Ley de 23 da Marzo de 
1900.

Dado en S|tn Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ES Presidente flel Consejo de Ministros, . J

Alvaro

, Ea al expediente y autos de compek-n- 
d a  susoitada entre el Goberaaior de Cá- 
oeresy el Jaez municipal de Alcántara, 
d-a los cuales resulta:

Que con fecha 8 de Noviembre de 1911, 
D. Virgilio Bar nálíez Ola ver denunció 
ante dicho Juzgado el hecho da que en 
divergas ocaiionas y en diferent^^ cua- 
drillag de tierra partenedentes á D. Fer
nando Bsrnáldes Valiegas, habían pene*

: trado _gapados de Víctor Reina Fas'egua- 
ra, Ju tn  Galán, Benito Vikriño y Tomá.i 
Rodiíguez ocEsioiiaiido 4años qu-s .el de= 
.nunsiante calcula entro ,dos y tres reales 
por cada cabera de ganado:

Qiie en I t suBtanciscióa d d  juioio sa 
ha comprobado qua las cuadrillan da tie
rras invadidas por los .ganados se hallan 
enclavadas en la dehesa B&i lío de los 
Cabezas, parlenociente á los propias 
del Ayuntamiento Alcántara, cuya 
Oprppraqión arran dó los aprovachamien - 
tos de pástos á D. Antonio Medina Mal- 
.^partida, quien á su y©̂  los subarrendó á 
D. Víctor Boina en las mismas condisip- 
nes que la entidad arrendadora la trani- 
firié:

Que sin haber recaído santenda en el 
juicio d e n la s  promovido, el Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió d® inhibición al Tribsanal, fan- 
dándose en que según dispone el artícu
lo 5,® del Real decreto de 1.® de Febrero 
de 1901, el conocimisnío de las denun
cias referentes á,montes públicos corres- 
pande á los Ingenieros J&fes de ios dis
tritos foresíaleg:

Que la expresada Autoridad guberna
tiva, como ampiisoión á su oflalo do re- 
qusrimiento, manifestó al Tribunal q^ia 
el citado monte público Baldío de los 
Calmos declarado en estado de das-
il.ride en 16 ée Enero do 1907» hiSibié.o.dose 
iiiieitado ék .anancio en ©i Bohtin Oficdal 
de la provincia:

Que tramitado el incidente, el Tribunal 
municipal, por mayoría de votos, mantu- 
yq su |uri^di0ci6ai alegando? que ©1 W
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cho denuQoiado oonstitaye usa trtnsgre* 
filón del Código Penal, que debe califl- 
c&rse como faltas contra la propiedadi 
comprendida en ©I libro 3.®, título 4.® de 
dicho Cuerpo legal y como tal atribuida 
su corrección al Tribunal municipal, sin 
excepción alguna, según dispone el ar
tículo 20 de la ley de 5 de Agosto de 1907 
y  962 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal:

Que interpuesta apelación y sustancia* 
do ante el Juzgado de instrucción de la 
misma villa de Alcántara, éste confirmó 
el auto apelado, aceptando las consíde 
racfcnes en que se fundaba y añidiendo, 
además, que el a* t̂íoulo 5.® del Real de 
or^to de l,^ de Febrero de 1901 se ?efl6re 
exclusivamente á los montes cataloga 
dos, carácter qu^ no tiene el Baldío de 
les Cabezos, en al que, por oirá partes 
existen enclavadas fincas pertenecientes 
á  particulares, así reconocidas y deslin
dadas por aou«rdo del Ayuntamiento y 
no ignoradas por los rematantes del apro 
vechamiento de pastos del mencionado 
Baldío:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con 
fitcto, que ha seguido sus trámites.

Que á virtud de petición de esta Presi* 
dencia, se ha unido á los antecedentes un 
informe del Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Oáceres, en el que se consigna 
que el monte de que se trata no figura 
catalogado en loa montes públicos de la 
provincia formado por Real decreto de 
22 de Enero de 1862, ni en el de los mon 
tes ni demás terrenos forestales exceptua
dos de la desamortización, formado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 4.  ̂del Rpal decreto de 27 de Febre- 
ro  de 1897, apareciendo por primera vez 
en ©1 plan de aprovechamientos foresta
les de aquel Distrito del año 1896 á 97, 
fecha deade la cual viene figurando en 
loa citados planes anuales y subastándo
se por el Distrito sus aprovechamientos*

Visto el artículo 17 del Reglamento de 
Montes do 17 de Mayo de 1865, que dice:

«Corresponde á la Administración el 
deslinde de todos los montes públicos» 
debiendo hacerse esta operación según 
las prescripciones contenidas en los a r
tículos siguientes...»:

Visto el articulo 5.* del Real decreto de
1.® de Febrero de 1901, con arreglo al 
cusí:

«La custodia de los montes comprendi
dos en el Catálogo queda ñ cargo del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Cô  
mu rcio y Obras Públicas, y cuanto afecte 
é este servicio de guardería forestal, de
penderá del expresado Ministerio.

»En todo lo relativo á los deslindes, así 
como á los abuses, daños 6 infracciones 
que 88 cometan en los montes compren
didos en ©1 Catálogo, como en todas las 
incidencias de sus servicios, sustituirán

á los Gobernadores civiles loa Ingenieros 
Jefes é Inspectores de Montes, dentro de 
las facultades y atribuciones propias de 
esta Autoridad»:

Visto el artículo 962 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que:

«Luego que el Juez municipal tenga 
noticia de haberse cometido alguna de 
las faltas previstas en el libro 3.° del Oó* 
digo Penal, que pueda perseguirle de 
oficio, mandará convocar á juicio verbal 
al Fiscal municipal, al querellante, si lo 
hubiere, al presunto culpable y á los tes* 
tigoü que puedan dar razón de los hechoi', 
señalando día y hora para la celebración 
del juicio»:

Visto el artículo 20 de la lev d© 5 de 
Agosto de 1907, con arreglo al cual:

«Corresponde á los Tribunales munici
pales en materia criminal, conocer en 
primera instancia de todos los hechos 
punibles ante la jurisdicción ordinaria 
que el Código Penal ó leyes espeakles 
califiquen como falta, y de los asuntos de 
la misma índole que por ley les estén en
comendados.

»La competencia del Tribunal munici
pal para conocer y resolver sobre ©i ej >r 
oicto de la acción civil, procedente da 
un hecho que constituya falta, estará li
mitada á la misma cuantía que señala 
esta ley para la materia civil. Cuando 
exceda será preciso ejercitarla como prin
cipal ante el Juzgado de ^primera ins
tancia»!

Vistas las disposiciones contenidas en 
el título IV, libro III del Código Penal:

Consideranác:
1.  ̂ Que la presante cuestión de com

petencia 8 0  ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contra Víctor 
Reina Fustegueras y oíro?f, por el hecho 
de haber penetrado ganados de diversos 
dueños en diferentes cuadrillas de tierra 
que suponen pertenecer á D. Fernando 
Bernáldez Villegas, que se hallan encla
vados en la dehesa Baldío do los €a- 
bezos.

2.  ̂ Que segúa resulta del expediente, 
el Baldío de los Cabezos no figura en ©l 
Catálogo de montes públicos, aunque ©1 
Gobernador manifiesta en la ampliación 
da su requerimiento que se halla en es
tado de deslinde.

3.® Que el artículo 5 ° del Real decre
to de 1.*̂ de Febrero de 1901, en que se 
funda la Autoridad gubernativa para 
pretender el conocimiento del asunto, se
ñala la competencia de la Administra
ción en materia de daños en los montes 
públicos, exclusivamente tratándose de 
montes catalogados, caso en que no se 
encuentra el Baldío de los Oabvzos.

4 ° Que si bien se alega que haeta que 
88 verifique el deslinde por la Adminis
tración no puede sabarsa si el sitio en 
que se hallaban loa ganados pertenece á 
particulares ó al monte público, por lo 
que existe una cuestión previa da carác
ter administrativo, de la cual depende el

fallo que puedan dicttr lo» Tribunales 
de justicia, tendría el m^smo carácter 
dilatorio respecto de la competencia de 
la Administración, en cuanto á It falta, 
no en cuanto al deslinde, con relación al 
cual no se discuten sus atribuciones, 
puesto que la competencia administrati
va dependería de que fuera público el 
lugar del monte donde penetrasen los 
ganados, de donde resultaría que los da
ños cometidos hasta que se efectuar i el 
deslinde quedarían sin sanción siguien
do esto razonamiento, á no existir el pre
cepto del referido arííoúlo 5® del Real 
decreto da IP de Febrero de 1901, que 
resuelve plenamente la dificísitad, llmi- 
tsndo á lo» montes cttalog^dos las fa 
cultades de la Administración en caso de 
daño; y

5.° Que dado este precepto no puedo 
estimarse en el presente caso cuestión 
previa el citado deslinde ni considerarse 
atribuido á la Administración el conoci
miento de la falta.

Oída Ja Comisión permaisente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo ©n decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En el expediente y autc:s de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Oáceres y el Tribunal municipal de 
Alcántara, de los cuates resulta:

Que en 21 y 27 de Diciembre de 1911 y 
3 de Enero de 1912, el guarda particular 
de campo jurado, Leandro Duráa Sin ta 
ño, compareció ante el Juzgado munici
pal de Alcántara, denunciando que en 
aquellos días habían llevado á pastar va
rias clanes de ganadr, pertenecientes á 
D. Fernando Bernáldrz Villegas, en te
rrenos denominados Arroyo do la Torre, 
Cansa Burro y Portillada Blanca, corres
pondientes al Baldío de los Cabezos, de 
aquella jurisdicción, y cuyo aprovecha
miento da pastos pertenece á D. Víctor 
Luis de Reina, de la misma vecindad, y 
que desconocía la cuantía del daño cau
sado.

Que admitidas I&s denuncias, se con
vocó i  las partea al correspondiente ju i
cio de faltas, y ántes de m  celebración, 
el Gobernador de Cáceres, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provin
cial, fundindos© en qua D. Antcnio Me
dina Malpartida, vecino d© Alcántara, era 
©I rematante de ios aprovechamientos de 
paitos del Baldío da ios Gabazos, y des* 
puéa de tomada posesión del mismo lo 
subarrendó á D. Víctor Luis R«ina.

Que, según eftableoe el artículo 5.° 
del Raal decreto de 1,° da Febrero de 
1901, las denuncias referentes á moatei 
públicos son del conocimiento da ios In
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geníeroa Jefes da les distritos forestales, 
y que, por lo tanto, los Tribunales no tie 
nea competencia psra entender ea ios 
juicios que se estaban tramitando.

Que el Gobernador, ccmo ampliación 
al anterior oficio, manifaito al Tribunal 
que el monte público Los Cabezos, del 
término y propios de Alcántara, fue de
clarado en oseado de deslinde en 16 da 
Enero da 1907, y se insertó el acuerdo en 
el Boletín Oficial de la provincia correa* 
pendiente al 19 del mismo mes y fiño.

Que tramitado elincidente, elTríbun:sl 
dictó auto decísrándose competente, ale* 
gsndo que los hechos denunciados cons
tituyen tranegrerdones del Código Panal^ 
que debélrcalificarse como faltas contra 
la propiedad, comprendidas en el libro 
8.°, título 4.® da dicho Cuerpo legal, y 
como t&les atribuidas para su corrección 
Tribunal municipal, sin excepción, según 
dispone el artículo 20 de la Ley d© 5 de 
Agosto de 1907 y el 96i de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Que interpuesta apelación y subíjttn. 
ciada ant r el Juzgado da instmcolóa de 
la misma villa da Alcántara, óáte confir
mó el auto apelado, aceptando los Consi 
derándos de la resolución apelada y aña
diendo que al artículo 5 ° del Real decreto 
de 1.® de Febrero de 1901, único texto le, 
gal en que la Autoridad administrativa 
ce funda, se refiere exclusivamente á Lía 
montas comprendidos en el Catálogo, cir
cunstancia que no concurre en los terre
nos que BOU objeto de la danuncis, y 
aunque así fuera, desde el momento en 
que los pastos habían sido adjudicados á 
un particular y éste los aprovechaba, da 
Jarían de ser propiedad pública, y on tal 
sentido constituirían los hechos denun
ciados una falta sar^cionada en el Código 
Penal y cuyo conocimiento no puede co
rresponder á otros Tribunales que á los 
ordinarios de justicia.

Que el Gobaroador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, iosiétió en el requarimiento, 
resultando de lo expuesto el presenta 
conñicto, que ha seguido su^ tramites:

Que á virtud da petición de est^ Pr evi
dencia, se ha unido á los antaoedenfes un 
informe del Ingeniero Jefe dai Dist ito 
forestal de Cáoeres, en e! qu© sa cons'g* 
na que ©i monte d© que se trata no figura 
catalogado en los montea públicos da la 
provincia, formado por Real decreto da 
22 de Enero de 1862, ni en ©1 de ios mon
tea y demás terrenos foraEtalei exceptua
dos de la desamortización, formado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar* 
tícuio 4.® del Rea! decreto de 27 da Fe
brero da 1897, apareciendo por primera 
Vez en el pian do aprovechamientos fo
restales del Distrito de Cácarea dal año 
189S ai 97, L*cha desde la cual viene flgu* 
raudo en loa citados planes anuales y su 
bastándose por el Distrito sus aprovecha- 
mifntoi:

Visto el artí<3uIo 17 dal Reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, que dice;

«Corresponde á la Administración el 
deslinde de todos los montes públicos, 
debiendo hacerse esta operación según 
las prí scrlpciones contenidas en los ar
tículos dguieiites.»

Visto el artículo 5.° del Real decreto 
da 1.® d© Febrero de 1901, con arreglo al 
oua^:

«La custodia da ios montes compren
didos en el Catálogo queda á cargo del 
Ministerio da Agricultura, Industria, Oo* 
meroio y Obras Públicas, y cuanto afecte 
á este servicio de guardaría forestal de 
penderá del expregado Ministerio. Ea 
todo lo relativo á los deslindes, así como 
á los abusos, daños é infracciones que se 
comatan en los montes comprendidos en 
el Catálogo como en todas las inciden 
cías de euf servicios, sustituirán á los 
Gobernadores civiles los Ingenieros Je 
fes é Inspectores de Montas, dentro de 
las facultades y atribuciones propias de 
esta Autoridad.»

Visto ©1 artículo 962 de la ley de En* 
juidamiento Criminal, según el que:

«Luego que el Juez municipal tenga 
noticia de haberse cometielo alguna de 
k s  faltas previstas en el libro 3.® del Oó 
digo Panal, que pueda perseguirse de 
oficio, mandará convocar á juicio verbal 
al Fiscal municipal, al querellante, si lo 
hubiere, al presunto cuip&bie y á los tes 
tigos que puedan dar rezón de ios he
chos, señalando día y hora para la cale- 
bración dal juicio.»

Visto el ardculo 20 de la ley de 5 de 
Agosto de 1907, con arreglo al cual:

«Corresponde á los Tribunales muni 
cfpales, ©n materia crimina!, conocer en 
primera inEtancia de todo» los heohos 
punibles anta la jurisiioción ordinaria 
que el Código Panal 6 leyes especiales 
califiquen como falta, y de les asuntes 
de la misma índole que por ley les estén 
encomendados.

»La competencia del Tribunal munioi- 
pal para conocer y resolver sobre el ejer 
oioio de la acción civil, procedente de un 
hacho que constituye falta, estará limi
tada á la misma cuantía que señala esta 
ley para la materia civil.

»Cuan do exceda, será preciso ejercitar
la como principal ante ei Juzgado de pri
mera instancia.»

Vistas las disposiciones contenidas en 
el título IV, libro 3.° del Código Penal:

Considt^rando:
1.° Que la presente cuestión de com- 

petencia se ha promovido con motivo de 
la denuncia presentada ante el Juzgado 
municipal de Alcántara por el guarda 
particular jurado Leandro Darán, por 
hüber entrado á pastar varias clases de 
ganado paiteneoieníes á D. Fernando 
Bernáldez Villegas en terrenos del mon
te Baldío de los Cabezos.

2.  ̂ Qae por el heeho de hther sido 
arrendados les pastos de los terrenos de
no ruinados Arroyo de la Torre, Cansa- 
Burros y Portillada Blanca, correspon
diente» al Baldío de los Cabezos, ú don

Fernando Bernáldez Villegas, y en los 
derechos de é«te aparezca después snbro- 
gavio D, Víctor Luis da Reina, por virtud 
de su arriendo, so ha creado cierta rela
ción jurídica, que si no entraña, dado el 
contrato celebrado, una cuestión de es
tricta propiedad, determina al menos el 
esttdo posesorio de un derecho, y todo 
cuanto tienda á perturbar en el mismo 
al que legítimamente lo ostentare, reves
tirá siempre carácter civil, mientras dur® 
su disfrute, y á los Tribunales oráinarioa 
corresponde su defensa y garantía, si 
por alguien no se respeta el ejercicio de 
tai derecho.

3.° Qae según resulta del expediente, 
el Baldío de los Cabezos no figura en el 
catálogo de montes públicos, aunque el 
Gobernador manifiesta en la ampliación 
de su raquerimiento que se halla en es
tado de deslinde.

4.® Qae el artículo 5.® del Real decre
to de 1.® de Fííbraro de 1901, ea que ae 
funda la Autoridad gubernativa para 
pretender el conocimiento del asunto, 
señala la competencia de la Administra
ción en materia de daños en k s  montes 
púbiif^os, exclusivamente tratándose de 
montes catalogados, caso en que no se 
encuentra el B.3íí(1ío de los Cabezos.

5.  ̂ Qae si bien se alega que hasta 
que se verifique el deslinda por la Ad
ministración no puade saberse si elei* 
tic en que se hallaban los ganados per
tenece á particulares 5 al monte público, 
por lo que existe una cuestión previa de 
carácter administrativo de la cual depen* 
de el fallo qu© puedan dictar los Tribuna
les de juatlcia, tendría el mismo carácter 
dilatorio respecto de la competencia de 
la Administración en cuanto á la falta, 
no en cuanto ai deslinde,—con relación 
al cuál no se discuten sus atribuciones,— 
puesto que la competencia administrati* 
va dependería da que fuera público el 
lugar del monte donde penetraron los 
ganados, de donde resultaría que los da
ños cometidos, hasta que se efectuara el 
deslinde quedarían sin sanción siguien
do este razonamiento, á no existir el pre
cepto del artículo 5.® del mencionado 
Real decreto da 1.® de Febrero de 1901, 
que resuelvo plenamente la dificultad, 
limitando á los montes catalogados las 
facultades da la Administración en caso 
de daño; y

6.® Que dado este precepto, no puede 
estimarse en el prssoate caso cuestión 
previa ei citado deslinde, ni considerarse 
atribuido á la Administración el conoci
miento de la f^lta.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo coa el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad ju lioial.

Dado en Ban Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSa 
Bl Presidente del Consejo de Ministro», J

ÍItíjo Fiperoa,
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Vengo en sdmiílr la dÍBii8i6a qye do! 
cargo de Presidente del Sanado Ma ha 
presentado D. Eugenio Montero Ríos, 

Dado en San II lefonso á onoe de Junio 
de mil noveoientos trece.

ID F O N ia 
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilraro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que da! 
cargo de Vicepresidentes del Sanado Ma 
han presentado D. Bernardo Foríuondo 
y D. Arcadlo Roda.

Dado en San Ildefonso áonce de Junio 
de mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iharo Figuiroa.

ioCTóíO

De acuerdo con Mi Consefo de Minis
tro»,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Oonsejo da Esta
do Me ha presentado D. Pío Gullón é Iglo 
■ias, quedando muy »atisfeí:ho del celo, 
inteligenoia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á once de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aliaro Pigueroa,

MMSTERIO DE ESTADO

EEAL DECRETO
Queriendo dar un relavante y distin

guido testimonio de Mi Real aprecio á 
D. Valeriano Weyler y Nioolau, Marqués 
de Tenerife,

Vengo ea nombrarle CabaPero de la 
luaign© Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado ©1?. Palacio á veinticuatro de Mayo 
de iuil novecieaioi trece,-

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Joan Ñamo KeTerter.
Ai Grefler de la Insigne Orden del Tci-

sóa de Ore.

HílSTERIO DE GEACLl Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Real deoretp do 26 do Eaa- 

ro ckl año próxitao pasado y por las ra
zQiieB qua en el praácubulo del mismo 

elaramento se dlí?pU'- f
8 0  que ea la pogimófí militar del Daego | 
(Siotoñs), se constituya un grupo peni- | 
ten ciarlo, compuesto da la colonia iadus- f

de O ü0 Mayo de 1907, y áí? un M-inicomio i 
juifcial, de nuQ?a ©reación, di '̂ t̂áridose 
al mismo tiempo algunas instrucMoiies 
de carácter general respecto á la organi- 
ifc ló i de esto último Rstableoimiento;

con arreglo i  "éstas, ge ordenó por este 
MlniatBr'^o a! Oomíi^ario Regio de dishii 
Colonia prooedk.ra á rea '̂.lzar los 6BladÍ€S 
neo8í«ado3, coa el fia da que pueda, en 
pIss-D brove, ser ua hacho !a iastalación 
dai Manicomio de referen d i ,  coya neoe- 
Bida-d y urgencia por nadie son puestas 
6íi duda.

Pre vias Qonsultas á disílnguidss alia- 
nlstas y viaitas á varios Miniaornios, é 
insplrándosa en distintas' tr&bsjos, entro 
los cuales, además da algunos presenta
dos á Can grasos internadonales para la 
asistencia d© aliO'Oados, figuran los resul
tados dé! ciaciirso celebrado para esta- 
blcesr ea el Dap-arlamento del Bena y s i
tio denomiüaáo Mainon Bianeha, un nm*  
vo Manicomio, y la Memoria preS'Siiíada 
por o! Doctor Toulouse al Consejo gene' 
ral del mismo dapartameiilo, en nombre 
de una'oomiiíón que ea Inglaterra hizo 
delenidoi estudios respecto s! particular i 
el citado fuadoiiarlo redactó un estudio» 
fachado m  15 da Febrero último, consti
tuido por una extensa Memoria y dos ho
jas de planos, titulado «Tanteo para la 
organización del Máaicomio judicial»! 
que en 13 de Marzo siguiente se remitió 
á informe de la Real Aoadbmia da Medi
cina, con objeto de reuiiir toda clme de 
antecedentes para poder proponer á V. M* . 
una eolución quo ofrezca las mayores g a ' j 
rantígs de acierto, esspadalinenie desde el 
punto do vista médico.

Dicha docta CorporacióoL ha emitido 
diotamcD en 30 de Abril próximo pasado, 
manifestando que en su aspecto cientíñ’ 
0 0  no halla sino motivos de elogio por el 
acabado estudio sometido á su exames, 
Uiiicamente hace ias siguffentes dos ob 
servaciones: una, que para la me jor or
ganización de! maBÍ‘íomio debiera su
primirse el paballóa qua se destina á mu^ 
jares dementes, con virtiéndole ©n depar
tamento de desinfacción y saneamiento, 
con los aparatos propks para mton im* 
presoindibles servidos; y otra, qae ade
más áel maBantiai descubierto y captado 
para uso da la colonia y lísanicomio, se 
ría muy convonieat© recoger de modo 
adecuado las aguas pluviales, á ña da 
dotar con la mayor amplitud da este ele
mento á tan importantes fundaciones, 
que constituirán ©vidento y muy reco
mendable progreso en las instituciones 
penales d© España,

Al aceptar en su totalidad io propuesto 
en BU ÍBformQ por la Reál Academia da 
Madieina queda nn solo punto á resolver, 
ci5al es lo. forma y establedmiento en que 
debo ttenderec á la obiervacló.n de mu* 
Jaras dslincues^tes, pvmiinim  dementes, 
y í^tómiertto da las vesáJikaad6‘M&.ra*

 ̂ solución es fáoil, pues dado el re-
íi'áiú.-iro íio f  otrs;:5c hg

veniente alguno en ooiuítrulr m u  
dicho objeto y en k s  debidas condíoionea 
de aisl&mienío un pabsiióa ar-ejo á la 
prisión central da mujeres, establecida 
m  Alcalá de Jíenares.

 ̂ Do esto modo h^ podido llegarse, co® 
1- la cooperadón de aiemesitoa, té mi eos do 
¡ mdissatibla íímlorld^d, que d au .JJa  so- 

iocién propue^ía toda clase do garantías 
I de acierto, y ea plazo.relativamsnta-' bra- 
I ve, á sentar bases firmaf, para que sin 
! ví^dlaMoiies .eí dudas .da, clase .a.Iguna, 
! pueda eg-tsblecarsa el manicomio'judi- 
¡ cklf f  como por otra parto en ©! prggu*
■ puesto vigente figuran créditos para el 

comienzo de.eu cons.t.ruccidi!, puedq son- 
siáerarse como resualto m  problema de 
grande ImportaEcla social y legal, que 
desgradadameute, y á pesar de los es
fuerzos hechos en diferentes ooa^iones, 
Bo había podido pasir, por razones da 
diversa índole, da 8er un laudable pro- 
póMío.

Por las razones ox-puestas, el Ministro 
que suscribe, previamente au to riz ad  por 
ol Oonsejo de Mlciitros, tiene ©1 honor da 
someter á ia aprobación de V, M, él si- 
gufento proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Junio de 1913.
SEÑOR: . 1

 ̂ A L. B. P. de V. M *9 i
Alyaro Figueroa.

'ESAL DEGUSTO 
A propuesta del,Ministro do Gracia y 

JuBticia, y d© acuerdo con el parsícr dsl 
Consejo'do Mmisírcg,

Vengo en dacretarjo siguiente: 
Artículo 1.® E! Manicomio judicial 

que, con arreglo á io dispuesto en ©1 ar* 
tículo lo® dei Raai decretó da 28 do Ene
ro de 1912, deba formar parte del grupo 
peniíeaoiarlo del Daeeo, se sujetará en 
su construcción y organización á los pía- 
rjos f  Memoria fachados en 15 da Febre
ro último, que constituyen el estudio ti
tulado «Tanteo p ira  la organizaoión del 
Manicomio judicial», de que es autor el 
Comisario Regio de la Oolonia peniíen- 
ciarla del Dueso, sin más modiflcaoionea 
que las propuestas por la Raai Academia 
de Medina en el informe que respecto á 
dicho trabajo ha emitido ©sía docta Cor
poración en 30 de Abril próximo pasado, 
Ea m  consecuencia, dicho Matiioomio se 
destinará sólo á la observación y trata
miento d© varones.

Art. 2.® Pani ia observación de muje
res presuntas dementas y el tratamiento 
da las vesánicas declarada», se construi
rá, anejo á la Prisión central de mujeres 
eslabiecida en Alcalá da Henares, un pa
bellón expresamente destinado á ese ob
jeto.

A rt 3.® Por ©I Mfüktario da Gracia y
Justiciii ^6 dicí^.táa U.& ordenqü oportu
nas para el debido ciamplimlcnto de lo 
que 6íi este Decrato m  previene.

Dado m  San Ildefonso á siete de Junio
da aúl rio?O:O0r;toi iraoa*

1» .MifeaistTS Gracít V 3'Uitl.ClSa   j
Alvaro Figueroa,
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REALES DECRETOS 
Vengo en promover á la dignidad da 

Ai^oí^diaiio,. vacante en la Sitnta Iglesia 
Catedral de ' Jaéa por trasiac?i5n de don 
Francisco de Asís Dnarta f  Sahagún, al 
Preibítero Doctor D. Olpriino Tornero y 
Mora, Canónigo do la misma Iglesia, quo 
renne las condiciones esigidas en los ar- | 
tíouloa 9 ° f  10 del Rea! decreío concor
dado de 20 de Abril d© 1903.

D ado en San lídsfonso á nueve de Ju 
nio de mil noveoiantos trece^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mériio$ y servicios de D, Oipriano lorm ro  
y Mora.

En el Seminario de San Felipe Neri, de 
Baeza  ̂cursó y probó cuatro áñoa de Lj- 
tiaidad y Humanidades, tres d© Filosofía 
y cuatro de Sagrada Teología.

En el Seminario Conciliar da Jaón car
gó y probó @1 quinto y sexto de Sagrada 
Teología, el siépíimo da Diiaoipliua ecle» 
Bíástioa y do8 año^ d© Sagrados Cánones.

En el Semiiiario Central de Toledo re
cibió en 19 y 21 de Dicieoibra de 1892 los 
grados de Licenciado y Doctor en Sagra 
da Teología.

Fue promovido al Presbiterado en Ju
nio de 1884,

Desde 21 de Noviembre de 1885 á 5 de 
Septiembre de 1892 desempeñé ei cargo 
da Oapellln del Convento de Santa María 
Magdalena, de Baeza.

En Octubre de 1888, fuó nombrado Ca
tedrático del Seminado de Bteza, hs* 
blando desempeñado este  cargo ha^ta 
1896.

En Ssptiombro da 1892, faó nombrado 
y tomó posesión del cargo da Curt ecó‘ 
nomo da la iglesia úe San Pablo, de Bae- 
Z8, que desempeñó hasta ci 30 de Sep
tiembre de 1894.

Habiendo tomado parte como opositor 
©n el concurso para la provisión de Cu- 
ratos, vacantes ©n ia Dióoesia de Jaén en 
Enero de 1894, obtuvo la Pairoquia, da 
término, de Mancha Real, de la que tomó 
poB6!sión en 19 de Marzo del referido año 
1894.

Por Real decreto de 7 de Enero de 1907, 
fué nombrado Canónigo de la Santa Igle 
•la Ostadral de Jaén, de cuyo cargo, que 
astualmenta obtiene, se posesionó en 1.̂  
da Febrero del mismo año*

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén, por promoción de D, Severo Daza 
Sánchez, á D. Manuel Benítez Martínez, 
propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de opósición.

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju 
nio de mil novecientos trece.

iLFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrsjr para la Canonjía

vacante en la S;&Bla Iglesia Catedral, que 
ha da reáudrsa á Colegiata, de Ciudad 
Rodrigo, por defunción de D. Fabián J 
Mediero Juito,. á D. Ferfeato Sánchez- 
Boada Baiiito, propuesto en primer lu 
gar por ei Tribunal de oposialón.

Dado en San Ildefonso á nueve da Ju 
nio do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro Figueroa.

i l i m i ©  BE H iC IE M

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Pasado á iuferme de la Co

misión permanente del Gonsejo de Esíá- 
do el expediente instruido por ia Direc
ción General da Propiedades ó Im pues
tos, á virtud de eonsulta del Ayudante de 
Montes de Castellón, D. Camilo Rodrí
guez, acerca de si los honorarios y gastos 
causados por el mismo en varios trabajos 
de investigación de bienea mostrencos, 
deben estimarse, respectivamante, suje
to» á los impuestos de utilidides y pagos 
del Estado, dicho Alio Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento da Real 
orden facha 28 da Abril de 1913, expedi
da por el Ministario dal digno cargo de 
V. E., ei Consajo de Entado ha examina
do ei adjunto expediente, instruido por 
la Dirección Ganeral de Propiedades ó 
Impuestos, á virtud de consulta del Ayu
dante de Montes de Castellón, D. Camilo 
Rodríguez, acerca de si los honorarios y 
gastos causados por el mismo en varios 
trabajos de investigación de bienes moa- 
íreucos, d-aban estimarsa, re^pectivameii' 
te, sujetos á ios impuestos de utilidades 
y pagos del Estado.

^Resulta de antaoedentes:
»Qae ia Intervención de Hacienda da 

la provincia de Castellón requirió á don 
Camilo Rodríguez, Ayudante de Montes 
con destino á la misma, para que ingre
sara en el Tesoro 56,16 pesetas por Con
tribución sobre las utilidades y 0 18 pese
tas por impuesto sobre pagos, que estimó 
debía satisfacer por la cuenta de gastos y 
honorarios devengados en los trabajos 
periciales de investigación de los montes 
mostrencos, en término de Culia:

»Qu0  el interesado contestó al requeri
miento, manifestando las razones que 
creyó oportunas para juatifloar la impro- 
cedenoia de la doble exacción, y partici
pando que remitía el caso á consulta de 
la Dirección General de Propiedades, su 
superior.

»Que en oficio de 20 de Junio de 1912 
puso el hecho en conocimiento de la Di
rección General, manifestando que los 
honorarios le habían sido satisfechos por 
el Municipio de Culla, «por negarse el 
denunciante á sufragar más y sin habar

. tomeido parte el Estadq, & pesar de ser

bienes suyos que perdiera sin la ayuda 
de! Ayuntamiento»;

»Qae la Inter vención supone que esas 
Cintidades por él percibí las Bon dietas é 
indemnizaciones, cosa que él no cree 
acertada, porque á ningún Perito, ínge- 
niaro. Ayudante, Arquitecto, etc., que 
haya trabajado ©a ia desamortización de 
bienes, se le ha exigido cuota alguna de 
sus honorarios percibidos de particu
lar©*;

t Que los honorarios son eventuales, al 
contrario de las dictas é indemnizacio
nes, que son siempre fijas y cobrables, 
estando además englobada en aquéllos 
la parte de remuneración (mermada y 
perdida muchas veceg), y lo empleado 
para realizar ios trabajos; y

»Que á los Arquitectos del Ministerio 
de Hacienda se les eximía de todo gra
vamen por los honorarios que perciben 
de partioiüares por trabajos á favor de la 
Hacienda, por todo lo cual insinúa la 
conveniencia de que se dictase una acla
ración de carácter general, teniendo en 
cuenta que por su cargo están él y sus 
compañeros exento» da Oontribución in
dustrial:

»Que oída la Intervención General do 
la Administración del Eitado, ia Direc
ción General de Propiedades, por su 
acuerdo de 10 de Noviembre de 1912, te
niendo en cuenta que no existe precepto 
legal que exceptúe del pago del impuesto 
las remuneraciones citadas ni razón que 
aconseje la modificación de lo estableci
do, procede manifestarlo así al inícresa- 
do j  pase el expediente á la Dirección 
General d© Contribuciones, por depender 
de ©Ha ia administración de ambos im
puestos:

»Que el Negociado d© Utilidades de la 
Dirección General de Contribuciones 
propone que, previo informe del da In 
dustrial, se signifique á la Dirección Ga
neral de Propiedades que ios honorarios 
de loa Ayudantes de Montes, como los 
correspondientes á loa Abogados, Médi
cos, Arquitecto», Ingenieros, ©to., deben 
estimarse exentos da la Contribución de 
utilidades, sin perjuicio de la que por in 
dustrial les corresponda por el ejercicio 
de sus respectivas profesiones.

»Que el Negociado de Industrial pro
pone á su vez que se declare que los 
Ayudantes de Montes al servicio del Eá«» 
tado no están sujetos al pago de la Oon
tribución industrial por los honorario» 
que perciban por los servicios que les en
comienden las Jefaturas de Montei dq 
que dependan.

»Que la Sección correspondiente opina 
que lo» honorarios devengados por loa 
Ayudantes de Montes de que se trata, 
una vez deducidos con la debida justifi
cación los gastos originados en el des
empeño del servicio, deben satisfacer el 
12 por 100 como Oontribución sob?^ líii 
utilidades, como comprendidas en el nú- 
tuero 2,®̂ couoepto 4.*̂  do I» tarifa L®, si»
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perjuicio da !a Coutribucíón industrial 
que pueden estar sujetos á satlsfíáíoer los 
irsteresadcs, cuando, é parta del servido 
del Estado, ejerzan libremente su profe 
sión, y que la resoludrjn respecto del im 
puesto do 1,20 por 100 sobre pagos co 
rregponde á la Direooiou General de Pro
piedades, como de su exclusiva compe
tencia.

xQae la Direcc'óa General de lo Oon- 
teneiofio opina que procede resolver el 
expediente de cí nformidad con la pro
puesta de la nombrada Smecida y con ca- 
ráctí^r generel es cusnto á la Contribu- 
cíÓR sobra la» utiUifide^; y 

»Que en tal c-stido el expadi+mte* se re
mite á consulta de este Conti j 

>Considerando que la Contribnmén so 
bre las utilidades grava todas las obte
nidas en territorio eepsñoi que no lo es
tén ya por otro concepto ó h^ian sido 
expresamente exceptuadas, y que k s  
Ayudantes de Montes al servicio del Es
tado tienen ademas del sueldo fijo co
rrespondiente á su categoría administra
tiva otros eventuales emolumentos satis 
fecho», bien ccmo fondos del Tesoro di
rectamente ó bien percibidos de Corpo
raciones y particulare», á quienes las 
Leyes y Reglamentos imponen tal cbli* 
gacióc; suplemento de retribución que, 
por ser muy dlstlstcs de la forma ordi
naria de remunerar un trabajo determi’ 
nado en el ejercicio libre de una profa- 
gión, ha de ser considerado necesaria 
mente como una gratiñc telón, premio ó 
indemnización de su tí abajo cficial ex- 
Irsordinarif:

^Oonsideranio, esto supuesto, que las 
cantidades percibidla por el Aiudaste 
da Montes io fueron por actos del serví’ 
filo, cuya remuneraoíóü impone el Esta 
do á denunciadores da bienes mosti en 
ca^, siendo evidente que no puaien c&li- 
flüssrse de honorarios, sino como una gra- 
fiñañdó»% premio é indamnlsacióu oíor 
gadü por ei Estado, y como tal sujeto al 
pago de la eorilribaoión sobre k s  utilida 
d :s con arreglo á lo dispuesto en ei pá 
r ;  fü último d d  oá ñero 4 ® da la tarifa 
1 * de la iay vigente en ía materia, si bien 
deduciendo del total importo los gastos 
que el íservicio osasioBe, toda vez que la 
base de esta contribución la coogtituya 
Boiameíiíc la qué es utiUdad dcl trabajo 
perscnai:

Considerando que debiendo sor gpli- 
cabie mismo criterio á todos los fun 
cionar5ó8 do ia Administración que ten
gan caí áster psricial ó lésnico por ios 
emoiumtíBíoB feisplemrmtarios que p̂ r̂ 
cualquier fí^oJÍo pcroib^n además de su 
Buaido, parece oportuao dar á k  re-soia* 
cióu que Be dicte carácter geser£%

»Ei CoBS‘ í ;) de Estado opina qua pro - 
ccó€s deóiiira? con Giréoter g^merah 

;&1.® Que lois honoraríoi deveiigados 
por iO/8 Ayudantes áe Montes de 
trata, una vez doducidcsda ksmíámo».

9  #&ída loa

crigisados en el desempaño del servido, 
deben ss^íisfacer ei 12 por 100 ea concep
to de uiiiiáaies, como comprendidos en 
el segundo concepto del iiúmom 4.° dala 
tarifa 1.'" do dlslia Gojatrlbudón, sin per* 
jaldo dd que los aludidos funcionarios 
g-a haliea obligados asimismo ai pago de 
ia OoBtribuoión de Indu^írkl, cuando, 
aparta áel servicio del Esttdo, ejarzan l i 
bre man te su profasiión, y 

»2.® Que ©a cuanto al impuesto sobre 
pagoa dal Estado, la sompetancia m  pri
vativa de la Dirección Gene'i^al da Propie» 
dadí̂ B é ImpuQclos,»

Y conformándose S. M, el Rev (q, D. g,) 
con el diot£ii2í©!3 preinserto, se ha servido 
resolver coih«j en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos ocnsfguieiitei’. 
Dios g fiar de á  V. L muchos años, Ma
drid, SO de Mayo d© 191,3.,

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

ÜJHffifEAra® CEBTEAL

MINISTERIO D E  ESTADO
S ffib se c re ta r ia ,

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
Ei señor Embsjadcr de la Gran Breta

ña en estíi Corto pn^rtlclpa á Ministe
rio que ía súbdita española Vicenta Ji- 
méneZ; que palece fet^ques ds eo^ j msclón 
roeníai, ha gido recluida el 9 de Abril úi 
timo en el Oardiff City A^>lum; lo cual 
sa anuncia al púb ico para ocnocimietíto 
da SU familia, cuyo p&radero se deseo 
noce.

Madrid, 7 da Junio de 1913.==E Sabse 
cretario, Manuei Gorizilez Honíoria.

fáiNK TERIO DE GRACIA Y JU ST iC lÁ
B i r  € € m m terM

I m  j  ílel i^ o ía r is í la
Dmo. Sr.; En a! tem tm  guberEativo 

intarpueítü pi;r el Notario D. Sjnti^go 
Mán It z Ph.zSf contra ía negativa del Re- 
gi3trtdor de 1-̂  P.ropledad de Rute á las 
eriblr una escritura de compraventa, 
peadknte es eat?3 Odutio por ap ladón 
áel citado Notario;

Resultando que en eV expediente de 
apremio isstroíio  contra Aütordo Maíía 
Repullo Dorán» por débitog da Contribu 
126 ,̂ Ñ6 embargó y subastó ckrta ñnca 
rústica perteiiecieníe al drmdor. la cual 
fuá - emiítada por D. Juan de D os Jimé 
nez P re^, á quien ei Agente Rcasudador 
da Ooüíribuoioriss D. FraBcUco Aparicio 
otorgó, por no haber compafeddoel dau* 
dor, la «orre^pondlenta escritara decom* 
prg venta el día 8 de M,iyo da 1912, &nte 
©i NotaHo de Bate D. Ssnti‘/go Méndez 
Plasí?, t-xpre^ándí)?© en diah^i efecritura 
qEe vi Agarit- R.eau1»dor mardf-. ŝiaba 
e^Ur ejerciendo su c&rgn en aquella ac- 
tqíílíjaii, y eonsignándúse que,
á juicio dol Nc’ta-do ^atorizao.te. ttmían 
ios otefg-aíD.teí? ia ns'^esHrla ospHfdi-íd la 
gg.L daado admismo oonoaimitrnto 
y pixf:J3Íóa de Jos mismos;

R saitaudo qua presentada en ei Re 
gií^trp 4@ Huta la menMonada eecrltura

pt;sso el Registrador la nota siguiente 
«No admitida la inscripoióji del prece» 
dente- documento, por Jiue no se justifloa 
la oapsioidai del Agente Recaudador au 
xiliar, B. Francisco Aparicio Porras, pues 
ñi bien se hace coBS í̂sr per el señor No
tario autorizante qua á su jaldo  tiene la 
kgsí. n^^cesíir'a pars otorgar esta esaritu* 
ra, no hace esa afirmación con referencia 
á los documentos que estaba obligado ú 
exhibir el otorgante, sino por ei solo di
cho de éste, siendo inoportuna la presen
tación en el Registro de la credencial de 
dicho Agente, que debió someterse al 
criterio legal del Notario, como dato 
previo á la  calificación del RagMrador, 
defecto que se estima insubsaBable no 
procedíenio tomarse suotadón preven-

R s iitsudo que el Notario autorizante 
interpuso pste recuieo jpldiandc que se de
clare ex tendí da con suje 5Íón á i^s preS' 
cy ipcioaes legales la escritura dí 8 de Mayo 
de 1912, por Us razones siguientes: que 
en la nota se cometa el error de suponer 
qao sea necesaria ia justificación de la 
G îpacidad iogal del Agente recaudador, 
siendo más cierto que le basta probar que 
©8 tai Agente, y ur^a vez demostrada esta 
cualidad m  capacidad está declarada por 
el a^rtíoulo 103 de ia Instrucción de 26 do 
Abril de 1900; que ni el Notario autoría 
zante ni el Registrador podían dudar que 
D, Francisco Aparicio fu^sa tal Agente, 
porque ambos le conocían person al men - 
te con tal carácter, porque su nombra
miento hsbla sido pubiicauo en el Boletín 
O fío al de la provincia, porque en el ejer
cicio de sus fancioues iba con frecuencia 
á la oñclna d J Registro, y porque en el 
expediente que ha dado origen á la escri
tura objeto de este recurso consta el 
mandamiento expadido por el Sr. Ap^iri- 
cío y despachado por el Registrador sin 
poner dificultad alguna; que si una per* 
sona concurre á otorgar una escritura ea 
virtud de Ja repregeniaolóa que fía deriva 
de un cargo público, el Notario puede 
discrecióntlmerite exigir 6 no prueba le- 
gaí, no sólo de su nombramiento sino de 
que dicha persona continúa en el ejercí- 
do  de 8u cargo, pero en el caso pregenle 
era Inúdi exigir tal pruobH* y como en la 
eseriturá se fia fa dei oonbolmknto del 
Sr. Apsrioio, que comparece oon el ca
rácter de Agente recaudador da Oontii- 
bucioRCi?, deberá pasarse por este hecho 
porque no es obügatorio iG |ei|ar @u el 
if;8tmmonto púb'doo los documenlcs qua 
exhiben los otorgantes para que el Nota» 
rio forme juicio de su cgpaddad; qua el 
recrnTenta no ha considerado al Sr. Apa
ricio con capacidad legal para ctprgar la 

rita ri, fundándose aa la simple ma- 
nifdstéción dei compareciente, giao en 
los clocumaníos que se tuvieron á Ja vis
ta, y, sobre todo, en la canvicción íntima 
da qae ersm ciertas las ejróunatancias in
dicadas; que oon la escritura sa presentó 
m  ei Registro ercdeuoial del Agente 
Rsc§uiaaor por conocerse de antemano 
que se denegaría la inscrípoión, y si ta- 
nimáo  á la vkta el orlginsi de este do- 
cumeaco no crea ei Registrador que la 
capacidad kg?d dei otorg,iot0 esté justifl- 
ca4^, a! recürreots, p îv su p^r|§, np m  Jñ 
aJoü.E|i hubiera ganado en auténti- 
cid^d. dioha mentándola
m  la qm  no pue-ie invocarse
en #pT>yo de la nota Iñ resolución de 17 
da Jaiio de 1906 pur tratatsa de C|SQ| 
dktiíito», y ai escrito

acompajó ei Motarío copia de 
Qlm escri'iim qae, no obstante ser análo
ga á ía qu© motiva este expediente, fué 
inscripta por el mismo funcionario que 
iqssrib^ la nqla rcpurridá}
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Beaultsndo qne el Resistrador ea sn 
Informe scsíuvo la procedencia de la nota 
y al efecto expuso: que los artíftasoe 5/* 
y 6.° de la Instrucción de 9 de Noviem 
bre da 1874, exigen que se haga constar 
en toda escritura, cuando alganoe do los 
otorgantes concurre en nombro de una 
entidad, esta cironntanda, indicando 
además el título d© que resulta la capa- 
cidad del representante; qué la legalidad 
y efectividad d© las fundones de los 
Agentes ejecutivos, m  demuestran con- 
signando en las escrituras que otorguen, 
los documentos que están obligados á 
exhibir á los Notarios para justificar su 
personalidad, y el no cumplir este requi
sito es defecto que impide la insoripcidu, 
según lo resuelto por esta Dirección Ge
neral en 17 de Julio de 1906; que si los 
Registradores toman anotaciones preven
tivas en virtud de los mandamiantos 6x< 
pedidos por los Agentes ejecutivos, lo 
hacen en cumplimiento de preceptos le
gales, pero esto no les impide exigir que 
eulds escrituras otorgadas por los mis 
mos Agentes, cumplan los Notarios las 
disposieiones referentes á la capacidad 
dé los otorgantes; que la presentación de 
la credencial del Agente recaudador, no 
subsana el defecto de que adolece la es
critura, y que si loa Registradores han 
de hacer uso de la facultad de calificar la 
capacidad da los otorgantes por lo que 
resulte de las escrituras de las mismas, es 
preciso que los Notarios consiaintn en 
eili^ los actos que determinan dicha ca
pacidad:

Resultaiido que el Juez Delegado con
firmó en parta la nota del Regitsrador 
declarando que la escritura de 8 de Mayo 
de 1912 adolece de un defecto subsana» 
ble, por los siguientes fundamentos le 
gales: que del articulo 5.  ̂ de la Instruc- 
dún de 9 de Noviembre de 1874 y do la 
doctrina de la Resolución de 17 de Julio 
de 1906, se deduce que es defecto que im 
pide la inscripción, el de no consignar 
los títulos que acreditan la personalidad 
de un otorgante que obra porreprtssn- 
taGión; que según lo prevenido en el ar 
tfculo 18 de la ley Hipotecarla, á los efec
tos del artículo 65 de la misma, en rela
ción con ol artículo 6° de la Instrucción 
citada, es indispensable que de las escri
turas presentadas á inscripción, aparez 
can láa circunstancias que hayan servido 
al Notario para afirmar la capacidad da 
los otorgantes, pues según la Resolución 
dé Í7 de Junio de 1886, en todo contrato 
inioribible la apreciación de estos re
quisitos está sometida al criterio legal 
dél Notario, como dato previo á la califi
cación dél Registrador; que si bien es 
defecto insubsanable la falta de capaci- 
dgd de los otorgantes cuando contratan 
en nombre propio, no ocurre así cuando 
alguno dó ellos obra en representación 
de ótra persona, si dicha representación 
nb está debidamente acreditada, pero 
Siendo pcsiblé acreditarla con posterio
ridad, debe estimarse el defecto como 
subsanabie, á tenor de lo presentado én 
los artículos 65 de la ley Hipotecaria y 
67 de BU Reglamento:
^Resultando que el Presidente de la Au- 
aiénoia confirmó el auto del inferior: 

Resultando que el Notario recurrente 
•e alzó de esta resolución con nuevo es- 
Cidto, insistiendo en sus anteriores alega- 
©ionés, y presentó una nueva escritura, 
también otorgada por el Agente Recau
dador, en la misma forma que la de 8 de 
Mayo de 1912, con nota de suspensión 
por defecto subsanable puesta por el 
pilamo Registradori 

Vistos los artíeulOB 9*® de la ley Hipote- 
SlMria 186 de SIS Reglausento, 6«̂  do la las*

trucolón sobre redacción de instrumentos 
públicí s de 9 de Noviembre de 1874 y 103 
de la de Apremios admmlstrati vGa de 26 
de Abril de 1900:

Considfrando que Begúñ esto último 
artículo, les Agentes ejecutores tienen 
facultades para otorgar oñdo, y en 
nombre del deudor, k s  escrituras de ven
ta á favor de los adjudioat&rios que en 
las subastas correspondientes hubiesen 
resultado mejores pósteres, por cuyo 
motivo si en el presente caso pudiera 
negarse que D* Francisoo Aparicio des
empeñaba dicho cargo, una vez admitida 
esta circunstancia es Indiscutible su capa
cidad legal para realizar la compraveEía 
á que el recurso se refiere:

Considerando qu6 aun cuando c a la  
escritura de que se trata se hace constar 
que el expresado Agenta sé halla én él 
ejercicio de sus funciones por manifes
tarlo el mismo, el Notario autorizante 
consigna además con toda claridad que 
los otorgantes, en Ies conceptos en que

comparecen, tienen, á su juicio, la capa
cidad le^al necesaria para otorgarla, dan
do fe de su ocnocimiento, prcfesión y 
vecindad, todo sobre las base^, relaciones 
y prueba® que deniro de la discreción 
profesional ha reputado bastantes, por 
lo que aparece cumplido el lequisito 
relativo al particular que establece el 
artíeulo 6.  ̂ae la citada Instrucción de 9 
d© Noviembre de 1874;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, con revocación de la providen
cia apelada, que la escritura de compra
venta que ha dado lugar á este recurso 
se halla extendida con sujeción á las for 
malidtdes y prescripciones legales, y es, 
por tanto, inscribible.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
coniiguientes. Diosg«arde á V.i, muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1913.^B1 
Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B ir e e c ié n  d e l  TeMovo F d li l ie o  yr O x-denaciéa  
s r e m e r a l  d e  p a s iro s  d é l  B s t a d e .

LOTERÍA NACIONAL
Nota de ios númstos if poblaciones d los que han correspondido los 33 premios moMú> 

res de los L16S qm comprende el sorteo celebrado en este dial

NÚMEROS PREMIOS 
SN FB S87A 8 ADMINISTRACIONES

18 024 250.000 Bílbae,
6.490 100.000 Madrid.

20.572 60.000 Oartagenaí
5.870 6.000 Córdoba.

17.356 6.000 Barcelona.
15.606 6.000 Córdoba.

973 6.000 Zaragoza.
15.233 6 000 Bar^^elona.
2.285 6.000 Barcelona.

16v063 6.000 Bilbao.
11 5 9 6.000 Madrid.
16.419 6.000 Barcelona*
18 301 6.000 Madrid.
19.695 6.000 Pamplona,
5.037 6.000 Barcelona.

10.188 6.000 Barceléna.
5.833 6.000 Garrucha.

17.873 6.000 CMsteli^ déla Plana. 
Oáéeteé.6.239 6 000

20.266 6.000 MadHd.
11.905 6.000 Madrid,
11.857 6.000 Ceuta,

Madrid, 11 de Junio de 1913

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimiéntos dé la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Luisa María Oalvelo, Luz Luisa Bur- 
guello, Eiisa González, Isabel Oachopo y 
Ventura Oarbajal Jiménez, dél Asilo dé 
Nuestra Señora de las Mercedes;

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio 1918.=P, O., A# 
Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREmOS 
pmra el que ^  ha ds cslcóror 

•fi áM rid  a  m  ^
Ha de constar de 40.000 biUeteSi al

cío de 50 pesetas cada uño, divididos en 
décimos á cinco pesetas, distribuyéndose
1,383.200 pesetas en 2.065 premios, de la 
manera siguiente:
raáaioi

& e « « » « . d e  •• s 11 a s i  *1
1 * .  s 9 .  de s • a'« a' • * a
t  8 a • a a . dp  , a.a. i  • a

37 . . . . . .  de loco . . . . .
L722 .........  deÚQO.......

99 aproximaciones de 
500 pesetas oa  ̂
da una, para los 
99 números res
tantes de la cento
na del premio pri
mero.. . ........

99 ídem de 500 id. id . ,  
para los 99 núme- 
roarestantes déla

150.000 
60.000
40.000 

111.0ÍK5 
861.000

A d .m
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PREMIOS PESETAS

99

3

o en ten t del pre«
mío seaundo  I9t600

ídem de 500 id. id., 
para los 99 nfime- 
ros restantes de la 
centena del pre*
mió tercero.  49.500

idem de2.500fd.fi, 
para los números 
anterior y poste
rior al del premio 
primero 5.000

ídem de 2.000 íd. id., 
para los ddl pre
mio segnndo  4.000

ídem de 1.850 fdjd., 
para los del pre* 
mío teroeroi 8.700

1.065 1.833.200

jLaa aproximaciones son compatiMm 
eon enalqnier otro premio qne pneda 
corresponder al billeteí entendiendosi 
eon respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segnndo y tercero, qne 
ai saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 40.000, y si fuese 
éste el agradado, el billete número 1 seri 
el signiente.

Para la aplicadún de las aproximado- 
nes de 500 pesetas, se sobrentíende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma, las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des  ̂
tinado al electo, con las solemnidades 
prescritas por la Instrncción del Ramo, 
¥ e n  la propia forma se harán despuéi 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
lias acomdas en los Estáblecimiéntos de 
la Benencencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili- 
laxes y patriotas muertos en campaña qn# 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los conou 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
aumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados*

Los premios se pagarán en las Admi  ̂
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen 
teciún y entrega de los mismos.

MaÍ3dd, 27 de Oloiembré dé 1912,—B1 
XMiislDir g e n e r a l , B ú d e ñ a a .

«INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

SabM cretaría .
£n  viftad de opoiloidn y propaeats 

onápinie del Tribooftii
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resnelto nom

brar i  D. Franolaeo de las Barras y de 
Arsgfin, Catedrático numerario de Mine
ralogía y Botániea de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Savilia, 
con «i mismo sueido que viene perci
biendo, como comprendido en la Seo- 
pión 8.* del Escalalon.

For ooBMoiwaoI»4e Mtosonbnunlm*

to queda vacante la Cátedra de ignal de
nominación que el interesado desempefia 
en la Sección de Oienoias de Cádiz.

Da Real orden, eomunioada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
noei niento y demás efectos. Dios guarde 
i  V. S. muchos años. Madrid, A de Junio 
de 1913.—El Subsecretario, A. Mendoza. 
Sañor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

MiNISTERlO DE FOMENTO

Hlrnoeléa CtnBer»! ohran Fáic 
M lean .

OAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección G ínerw, 
ha tsnido á bi6n áuolárar la utiliáad pú- 
blica de los caminos teoinales siguientes:

Ailcanlo.
Oi*bi á Rafal do AKmnniia
D e Alcocer de Planes á la carretera de 

Oocofinta na á Denla, en el término mu- 
nioipai Muro.

B nlsares,
Fulgpuñent á la carretera de Palma á 

Eitrellanetes, küémetroa 15*16.
Biirpof.

De Quintana'Martín-Galíndez á Ha* 
r r á n ."  '

Cáceres,
La Portilla Alta (límite délo» términos 

de Oatninomí>ris<so y Nañomorai).
Da la estación férrea de Carmonita, 

termina en  eIk5ikdmetro32 de la carrete
ra de Oácerea á Baisjoz).

Canarias.
Pago de Tingutton al embarcadero de 

la Santa.
8m  Bartolomé I Tías.
San Bartolomé á la carretera de Arre* 

cifa á Tinajo.
Vistas de Güime á Barranco Negro á la 

carretera de Arrecife á Yaiza por Tias,
De la carretera de Arrecife á Yaiza por 

Tias al Puerto de la Tiñosa.
De San Juan de la Rambla á la Guan* 

cha.
De Fegcyo á la carretera de Arrecife á 

Yatza por Tias.
De San Sebastián á Aguagilba,
De San Sebastián á la Laguna de San

tiago.
De Tisoamanita (carretera de Puerto de 

Cabras á Tuineje) á los Alares (carrete
ra de Tuineje á Gran Taraj&l).

De Pajara al Puerto de la Peña.
De Pajara ál Puerto de la Palmita.
De Realejo Bajo á Icod Alto,
De la Cruz de Tigayga al Socorro.
De Mata, carretera de L â Palmas á 

Agaete á la del Puerto de la Liu á Ta* 
maracelte.

De Macher al Puerto de la Tiñosa.
De Tijarafe, plaza de la Iglesia, al em

barcadero Poris de Candelaria.
De ios Laureles á ias Toscas por {a pla

za de San Marcos.
De la Cantera al Cantillo.
De las Toscas a l Portezuelo.
De la carretera de Santa Cruz de la Pal

ma á Barlovento, al puerto de Trigo.
De la carretera de Santa Cruz de la Pal 

ma á Barlovento á Puerto Paja.
De la carretera de Santa Cruz de la Pal* 

ma á Baiiovento al embarcadero de No
gales.

De la carretera de Santa Cruz de la Pal 
ma á Barlovento al embiroadero de la 
Cfilga.

De Hormiga (Cruz del Puerto) al Puer
to del Piñón.)

Da la csrretera da Santa Cruz de la 
Palma á Barlovento al embarcadero de 
Martín Luis.

Córdoba.
De Priego al Castellar.

Gerona,
De Sétrasas á San Martín de Viía- 

llonga.
Da Las Olivas á la carretera de Bstartit 

áSanJordi.
Gmdálafara»

Dooijano á Cardoao.
De Cardóse á Montejo de la Sierra, dé 

la provincia de Madrid.
H m ¡va^

Paterna á Esoacena.
Huasca.

De Vlllarreal ai kilómetro 83 de la ca
rretera de Jaca á Sangüesa.

El Tornillo á la estación férrea del 
Tornino, en la línea del Norte de Zara* 
goza á Barcelona, por Lérida.

Pomano á enlazar en el kilómetro 88 
al 34 de la carretera de Huesca á Monzón.

E stación  de Vicien á la carretera de 
Grañén á Huesca.

Abana á la estación de Orna, pasando 
por el término de E«a.

Del camino construido deLieria á Chi- 
millsB, por Nisaro á Puibolea.

Del puente sobre el lauela, que par
tiendo del pueblo de Albalatillo, conduz
ca al de Paiiaruelo de Monegros.

Lérida.
Del kilómetro 5 de la carretera de Cér- 

vera á Rocafort de Qaeralt,y pasando por 
los pueblos de GramonteUy y Montoliri, 
termine en el kilómetro 15 dé la misma 
carretera.

Logroño.
Sojuelaá la carretera de Velilla á Fuen- 

mayor. '
Rivañecha á la carretera de Piqueras 

á Logroño y Rivafleoha á la de Garay á 
Calahorra.

Da Larriba á la carretera de Piqueras á 
Logroño.

De la carretera de Burgos á Logroño, 
cruzando el camino de Entiem  á Lar
dero, termine én la de Soria á Logroño.

N éje ra  á AlesaBco.
De Aldea de Mótales, por Corporales, 

á la carretera de Burgos á Logtoñó, óú 
Santo Domingo de la Calzad».

De Caiñpróvín á la carfetera deLer- 
ma, á la estación de Sah Aiéliaiq.

Lugo.
Eli que partiendo del kilómetro 16,SCO 

de la oarréterá de Monforté á Orén«e, pa
sando por la parroquia de yillémjsBe« 
enlace con el recientemente Conétruíd^  ̂
desde Ferreira á Sober, en el {¡fúntó de
nominado Casa de la Torre*

El qúe partiendo del lado Oeste dé la 
casa de D. Joié María Gregó, conduzca 
al Burgo de Ouiña.

El que partiendo de la parroquia de 
Viliaestrofe conduzca al alto del mónte 
Buyo.

Madrid.
De la estación de Robledo de Ohayela 

a l Real sitio de S^n Lorenzo, pasando por 
el sitio llamado de la Cruz Verde.

Marcia.
Cartagena á Isla Plana.
AlbujÓn ai Álgar por Pozo EstrechCé 
Santa Lucía ft la Torre dél Negro.
OiEtigqiMI i  I«
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Oviedo.
Dd la Ohavala á la Rubia.

Pontevedra,
Puente Bora á Caroy.

Santander.
Da la estación de Paente Viesgo al ba

rrio de Carrobarceño.
De la carretera de Burgos á Peñacasti- 

ilo á la estación de Puente Vieago, en el 
ferrocarril de Astillero & Ontaneda.

Sevilla,
j^Oasariohe á la Alameda (Málaga), pa> 
lando por la aldea de Corcova.

Tarragona.
De Atnposta y travesía de !a carretera 

dé Vinaroz á Venta Nueva.
Valladolid:

De Iscar á Oogecei.
De Nava del Rey á Polios.
De Nava del Rey á Villanueva de las 

Torres.
De Villalar á la Barca de Pollos.
De Peftaflor á ia carretera de Adanero 

á Gijón y al apeadero de Torozor.
Zamora.

De Belver de los Montes á Bastillo del
Oro.  ̂ ^ ,

Dá Vesdemarban á la carretera de Beb 
ver de los Montea á la estación de T̂ b̂las.

Da Vezdemarban á¡San Pedro de Yanci 
(Valladolid).

De Quintanilla del Monte á la carretera 
de Mé lina de Ríoseco á Víllalpando.

Del kilómetro 237 de la carretera de 
Madrid á ía Goruña á Qaiütaniila del 
Monte.

Del kilómetro 239 de la carretera de 
Madrid á la Goruña á Tapióles.

De! kilómetro 32 de la carretera de 
Medina de Ríoaeoo ó Villalpando á Villa- 
lobos.

Del kilómetro 32 de la carretera de 
Medina de Ríoaeco á Villalpando á Qain- 
tanillá del Olmo.

De Perilla de Castro al Puerto de la 
Estrella (carretera de Villacastín á Vigo), 

Da Tañes del Canigal al kilómetro 12 
da la carretera dé la de Viliacastín á Vigo 
ó la de Madrid á la Goruña.

Zdragoea,
Del kilómetro 20 do la carretera de 

Magallón á Da Almunia al kilómetro 27 de 
la de Borja á Rueda de Jaldn.

De Realorden, cjDmunic lída por el señor 
Ministro lo digo á V. S. para su conocí 
mieñto y efectos consiguientes. Dio  ̂gnar 
de á V. S. mucho» años. Madrid, 3 de Ju 
nio.de 1913.--fill Diréotor general, P. O., 
R, G. Rendineies.
Ssñtres Ingenieros Jefes de Obrss Pfi 

blicas de Alicante, Balmires, Burgos, 
Oáceres, Ganariai, Córdoba, Gerona, 
Guadatajara, Hueiva, Hueaoa, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Murcia, Ovie
do, Pontevedra, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valladolid, Zamora y Zara 
goza.

rnmBmmmmrnsmŝr '
S. M .elRey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge* 
ñera!, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los siguientes oaminos veci
nales:

De Rivadaura á Veigas de Cabanas.
Del lugar de Gástelo al de Ghan da 

Aldea.
De la Iglesia de Soñeiro á la de Osedo. 
Del logar de la Granja á la Iglesia de 

Oamoedo.
Del lugar de la Granja al de Tornos; y 
Da la Iglesia panro^nial da gaata En*

lalsa da Gurtis á enlazar coa la aMratara 
de Madrid á la Goruña á la de Goladt á 
Betarízos, en los puntos llamados Garre- 
gal á Gorjo.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efeo 
tos. Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1913 =E i Director 
general, P. O., R. G. Rendaeleg.
Síñor Goberna lor civil de la provincia 

de Goruña.

E«ta Dirección Gañera! p&rtioipa á 
V. S. que por Real orden de 3 del co 
rriento han sido declarados de utilidad 
pública íos oaminos vecmaks de la ca 
Tretera de Haro á Mondón de THgo por 
Gihari á la do Logroño á Cabañas da 
Virtus, cer<̂ a de Gaaabrreina, y de ia oa- 
rr^ítera de Haro á Pradoluengo en Cas- 
tfcñíires á B^ño».

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 19l3.=El Director 
genera!, P. O , R. G. RendueJes.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido  
•probar los expedieutoa da utilidad pú 
b ’ioR de ios caminos vecinales stguies tes: 

De Coba de Bí^avos á enlazar ceniaca 
rretera de Oabrairos á Vivero.

De la carretera de Vivero á Mefra á en
lazar en la feria dei Carmen con ei de 
Oiol á dicha f ria.

De la carretera de OAbreiros á Vivero 
á enlszar con la de Oriol á la f irla del 
Carmen.

Da lía Cruz de la Pardineira á la iglesia 
de Ricb&rbíi.

De CaruXíiiras en la carretera de V: vo  
ro á LiDarea termina en la Cruz dt 1% 
Pardineira.

Da la Misericordia en la cas retera de 
Vivero á Lina, es termine en la feris d  ̂
Gsldo.

Lo que ds orden dol Síñor Míjaistro 
digC" á V. S. para su conooimieato. üirs 
guarde á V. S. muchos años. Malri i, 5 
de «Junio de 1913-= S l Director general, 
P. O., R. G. Readuelcs.
Señor Gobernador oí vil de la provincia 

de Lugo.

FEKEOCARBILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Víala o! acta de la ísuba^ta celebrada 
para la concesión del Iráinvía de y^por de 
Gianada á su estación del farrocarrii y 
S a p ta P ^ í

Resuitándo que sé declaró desierta por 
falta de proposiciones, quedando m bús  
tente la petición garsntizstda da la Oom 
pañfa de Tranvías eiéotriooa de G acada 
p»ra obtener dicha concesión: 

Considerando cumplidas Jas formali
dades prevenidas para la cele oración de 
dicho acto, así como lo dispuesto en el 
articulo 76 de la vigente ley general de 
Ferfcoarrites y el93 díd Régfámohtó para 
su ejecución, y que debe apdcars:  ̂ mi 
mismo lo dispuesto en la ley  especial de 
15 de Enero de 1904 para el oíorgamte^Uo 
de esta concesión; á propuesta de esta 
Dirección General,

8. M. el R«y (q. D. g.) ha tenido á h\m  
aprobar el acta de ia m nckma ia subaá 
ta f  que se adjudique la concesión da este 
tranvía á Ja CompafJa da Tí’awvíae eléc
trico» de Granada, con arreglo al proyeo 
to y pliego de condicione» aprobados, á 
la ley espeoiai citada y á toda» la» demás 

vi|[eh té lf

Lo tpié ñt\ ordan cíel señor Mrnf.stm uo 
comunica á V. S. p^ra aii oí nocimie.'^ito y 
éfectoa cans:guloat63 y el de lá Jéfaíara 
de Obra» Páblioas do la provisola, á ía 
qu^ aeiOt: ss le encarga do la m?-

Sf.ávirtiéndole qw3 el pliego da 
condiciones y tavifuáí m  injertaron en ia 
G aceta  del 13 de Febrero da este y 
que Olía Eeal orden se insertará asim is
mo en dicho periódico oñala!, raprodu* 
ciendo á la voz ia ley esped&l tútndn. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Mavo de 1913 ==El Director 
gañera!, P. O., R, G. Reiidaeleí?.
Señor Gobernador civ il da la provincia

da Granada.
Ley que se cita,

«Don Alfonso X IíI, por la gracia da 
Dio^ y la Oonstitüciéo, Rey de España;

A todos loa que ía presente viamn y en
tendieren, sabei: que las Cortas han d e
cretado y Nó« SÁnoionado lo siguióme:

Artículo 1.° Se autoriza al Mmietro de 
Agricultura, ludustria, Gomorcio y Obras 
Pabiioas par^ otorgar ia concíísión, por 
sesenta años, rio un tranvía da vapor üa 
la o iu d a id e  GraBads á su eataotón do! 
forroc'áirfil y á S^rda Fo, con arreglo á lo  
prav< nido en U vigente ley de Ferroisa- 
rriles de 23 de Novíeínbra de 1877 y Ra • 
glíimonto para su ejecación y demás 
posiciones vigentes.

Art. 2.® Se declaran de utilidad públL 
c^ las obras de ésíe tranvía para loa 
tos de la expropiación forzosa, en ei 
do q:Jé fue$e neoesiria si m  ^íepartse al 
guna parte del traziido dei tranvía del da 
las carreteras ó vías públicas ya cona 
tru íias.

A ri 3.® LiíS obraa de esta tranvía co- 
m ’nz^.ráii ea el piizo da ua año, á contar 
desdo el día do ia coaoesióí). St no comen- 
zarÁsi dentro de esté plazo, quedará da 
heclho csdEcada esta concesión.

Por tunto:
Mandamos á todos los Tribunales, e t 

cétera, etc.
D^do en á 15 de Inaro de 1901.

Yo vd Rey.=-K¡i Mi^iístro da Agrica'-taríí,' 
Industrií?, Oomeraio y Obras Pública», 
Manuel AUeadesalaíar.»

PUERTOS
Vis^o el exp:?dieí5.ti^iocmdoá miüttnofa 

da .0. G w g e  .S3ott.Hiflmf.n,, m  rapresen- 
taoión dé la  i^ociedad Oory Bf€thafs,.soii 
cIttBdp gutonzaoidn para í.^Oiistruir 
explanada y' rampa varadero m. la 
marítimo íerrestre. d^i puerto ás la Luz, 
m  L \q Pálmts de Gran Canana;

ReBUltaado que el Goberniidor oivil 
dispúso la f.nformsiiRÓn previa, pars raso!-,, 
ví!T ŝ oerr̂ a de lá utiüdart para ia provin-' 

j  estado da las obrss proyeatsdag, 
siendo oídó.« el Consejo'proviamal de Irx« 
du jtrla y Oomercio, la Oomij#ióa provia 
ciaí y ia Jof^tum da Obras Pubíioss de 
la provincia, y da aouerio todo^ loe in 
formes en la cx-b-.taneia de tal ntüiílaíi, 

lo, deolaró el Gobsrn^dor en 26 de Di
ciembre do 1908;

Beguítáhdo qaa ser cídss y tener 
en cué.rita eufiütoi intereses pudláraa 
guardar alguna conexión con-ei pro^^octo, 
»é oolo3ó por la Alcaldía da L?s P.dmas 
en el sitio da cosíumbre el correspca^ 
diento edicto.

Eáta ü tiríio faé también InteHo en el 
Eo'ktm Ofisial' dd m provinii-a df) 27 do 
Eéí^ro de 1909; hac. in fo rm al.; h% Oaepo 
raíúón msioicípas la Gámarti í ñ víal de 
Comercia, el Consejo pravi-;:;.fdai do In 
dustria y Comercio, la ComlBión provin
cial, la Oomaulancia de Marina, la Di- 
féééWh Q m m l  ú» Navegaoióa y
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Marítima del Ministerio de Marina, la 
Jun a de Obras del puerto de la Luz, la
Jefauira de Obras Fúblu a  ̂j  el Goberna
dor oivil:

Kemiltando que tedas Um entidati€¡s que 
han informado lo han hecho favorable
mente, excepto la Oomsndanaia do Mari
na I Dirección Genérsl do Navegación y 
Pesca Marítima dei Miaiiterio de Ma« 
ritts:

RdBulíando que pasado informe da! 
Consejo de Obrss Páblicss, éste lo hs 
emitido en el gentido da que puede otor- 
garse la autoristc^ón que se solicita para 
construir en ia zona marítimo terrestre 
del puerto de la Luz, en Las Páimas de 
Gran Oinarla, y con arreglo al proyecto 
que dicha Sociedad ha presentado coa 
fecha 26 de Diciembre de 1907 y firmado 
en la citads poblaeióa por el Ingeniero 
D. Manual Hernández, its  obras que ea 
este proyecto se sitúan al Oeste dei mué 
ile de carga que tiene establecido la So- 
eleilad, denegando la autorización para 
cuanto S0 refiera á las obras proyectadas 
al Esto de dicho muelle:

Coiisiderandoi que ia oposición de la 
Comandancia de Marina y Direoaión Ga 
neral de Navegación y Pesca Marítima so 
funda en que se estableciese el var&dáro 
y otra explgmada y talleres al Oeste del 
aBuelIe de la Sociedad solicitante queda
rá el fondo del puerto bastante más mer
mado de lo mucho que ya lo está por las 
innumerables concesiones en él otorga- 
dats y ahora, accediendo á lo que se pra- 
tondíi en lo que so refiere al iado Ooste 
del muelle de carga de ia Sociedad solí* 
ciíarste, no aparecen sgravarsa estes ma 
les, y en cambio, según la opinión gene
ral de cuantos informan en ei expedíien* 
te, con ello ge canga un bien al comerdo, 
la localidad y el puerto, y, por tanto, debe 
concederse, de acuerdo con lo consultado 
por el Oonsejo de Obras Públicas.

De acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Otuceder la autorización que se solicita 
pera eonetruir en la zona marítimo* 
t' rrestro dei puerto de La Luz, en Las 
Palmas de Gran Oanaria, y con arreglo 
al proyecto presentado y firmado por el 
í i  geniero D. Manuel Hernández en Las 
Palmas do Gran Oanaris en 26 de Dioiem- 
b :e da 1907, las obras que en este pro
yecto se sitúan al Oe«te del muelle de 
carga que tiene establecido la Sociedad, 
denegando ¡a autorización para cuanto 
ge refiere á las obras proyectadas al Este 
de dicho muelle con las condiciones si
guientes:

1.® La concesión se haca sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero, salvo el

derecho da propiedad y quedando sujeta 
á las dispotioiones sctuales y las que en 
lo sucesivo se d ic to  sobre la materia.

2.® L^a obras se ejcsu.tsráa con arrO'- 
gio wtl proyecto prese?stado en la psrte 
correspondiente ai lado Oeste delmuella 
que en la ac-tualidsd posea-por conce
sión la Sociedad Cory Brothers, con la 
modificación de ampliar á 12 metros la 
calle frente al mar, y que su alineación 
sea prolongación de la existente en las 
concesiones próximas; asimismo la calla 
que ha de hacerse á espalda de los tin
glados y talleres estará en prolongación 
de la aniloga construida y tendrá sus 
mismas dimessiones,

Toia la parta solicitada al Esta del 
muell3 de la Sooieá&á Oory Brothers no 
se concede.

3 * L̂ iS obras se empezarán en el pla
zo de tres me^e^, y terminarán en el de 
dieciocho mases, á partir de la fecha de 
la concesión.

4,® Antes da dar comienzo á las obras, 
y, por tanto, ant^s de hsceiso ei replan
teo, el concesionario acreditará anta e! 
señor Ingeniero Jefe de la provincia ha 
ber consignado en la Osja general da 
Depósitos, ó en la Sucursal de la provin 
da, y como garantía del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión, la 
suma de 644,20 pesetas, de cuya carta da 
pago se remitirá copia á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

é*® El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, con asis
tencia dei concesionario, practicará el 
deslinde y amojonamiento del terreno 
concsdido, así como el replanteo de laa 
obraF, con arreglo á las presoripaiones 
exp lestas en la cláusula 2,^ redactándo
se acta por triplicado de diohs operación, 
URO de cuyos ejeriiplares, con el piano 
acotado correspondiente, ae elevará á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez 
obtenida ésta sa entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el tercero 
en la oficina de Obras Públicas de la pro
vincia.

e.®* La Inspección de las obras, así 
como la Vigilancia en el cumplimiento 
de estas condiciones, sa hallará á cargo 
del Ingeniero Jefe de la provincia, al que 
entregará ei concesionario una copia dei 
proyecto, y siendo de su cuenta todos los 
gastos que este servicio pueda oca
sionar.

7.  ̂ El concesionario queda obligado 
á demoler la obra en el plazo que se le 
fije, tan pronto como el Ministerio de Fo
mento declare necesarios los terrenos 
ocupados, ya para obras del puerto ó 
para las complementarias del mismo, 
contra cuya declaración no se podrá en^

tablar por el concesioasrio recurso algu’ 
no ni tendrá derecho á indemnización do 
nlBgu^^a espade, pudiendo únicameato 
retirar para m  aprovech^-mianto los ma
teriales de la demoíidón.

8.**' En ©I momento en qu® se comple
te la calle de 12 metros de ancho frente 
a im sr, ei concesionario colocará en la 
parte de varadero un puente dei mismo 
ancho que la calle para salvar la discoa- 
tinuidad.

Dicho puente se construirá de modo 
que pueda retirarse para dar entrada á 
las embarcaciones en el varadero, resta
bleciéndose en su posición apenas véri-  ̂
ficadoesto.

Ei proyecto dol puente se someterá á 
la aprobación del Ingeniero Jefe d é la  
provincia,

9.  ̂ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe hará un reconocimiento de ellas, 
y si las encuentra en buenas condicionea 
de construcción con arreglo al proyecto 
y á las condiciones presentes, lo consig
nará en acta levantada al efecto en aná
logas condicionas que las expresadas 
p&ra el replanteo; aprobada Ósta Bede- , 
volverá la fianza ai concesionario.

10. De las obras construidas y en ex
plotación tendrá el Ingeniero Jefa de la 
provincia la inspección y vigilancia, sien- - 
do obligación del concesionario fran
quearle el paso á las construcoiones siem* 
pre que sea necesario.

11. La explotación de las obras que se 
conceden no será nunca obstáculo á la 
servidumbre da vigilancia litoral, que
dando sujetas también á la de salva
mento,

12. Si el concesionario deseara dedi
car algún día las obras al servicio públi
co, deberá presentar á la aprobación de 
la Superioridad las tarifas y Reglamento 
para su aprobación.

13. £1 conGesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902 sobre contrato del tra-  ̂
bajo con los obreros que ocupe en  ia eje
cución do las obras.

14. Caducará esta concesión en el caso 
deq u e  dejare de cumplirte cualquiera 
de las anteriores condiciones, procedién- 
dose en tai caso con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
digo á  V, S. para su conocimiento y de
más efectos, acompañando el ejemplar 
duplicado del proyecto. Dios guarde á 
V. S. muchos año*. Madrid, 4 de Junio 
de 1913 = S l Director general, por orden, 
R. G. Rendusles,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canaria*.
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